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AVISO A LA COMUNIDAD

Se informa a la comunidad que durante los días 21 y 22 de abril 
del 2025 se realizarán cortes de tránsito recurrentes durante el día 
debido a la ejecución de trabajos de izaje por ubicación de grúa en 
puente existente en el km 18,290 de la Ruta Nueve Norte, por la 
OBRA: “REPOSICIÓN PUENTE CHABUNCO EN RUTA 9 NORTE, 
SECTOR RUTA 9 NORTE, Dm 18259, COMUNA PUNTA ARENAS, 
PROVINCIA DE MAGALLANES, REGION DE MAGALLANES Y AN-
TARTICA CHILENA.

Solicitamos a los usuarios su comprensión y colaboración para man-
tener la seguridad tanto de los conductores que transitan en el des-
vío y los trabajadores que están ejecutando labores en reposición del 
puente, para facilitar el progreso de esta importante obra. Los cortes 
de tránsito son de 15 minutos aproximadamente, para considerar en 
el trayecto hacia el sector. 

Esta Obra es construida por la Empresa Constructora Bravo e Iz-
quierdo y el Mandante es la Dirección de Vialidad del MOP.
Se informa que el desvió se encuentra debidamente señalizado de 
acuerdo a la normativa legal vigente y resolución exenta N 872/2023 
SRM-MAGA- Resolución exenta 57/2025 del Ministerio de Transpor-
tes y Telecomunicaciones

!

Encarcelan a delincuentes que se fugaron 
a Argentina tras cuatro robos en Natales

Un tercero se mantiene prófugo

Tras también delinquir en el país vecino, las autoridades los deportaron. Fueron detenidos por la PDI en Futaleufú y  ●
formalizados ante el Juzgado de Garantía de Puerto Natales.

La fiscal jefe de Puerto Natales, Romina Moscoso, entregó antecedentes del 
procedimiento en contra de los sujetos. 

la prisión preventiva, la que 
fue acogida.

Ambos imputados, iden-
tif icados como Rodrigo 
Musante Arratia, de 41 años, 
y Daniel González Palma, de 
31 años, fueorn trasladados a 
la cárcel de Puerto Montt. 

Fiscal de Natales
L a  f i s c a l  Ro m i n a 

Moscoso, manifestó que 
“llevábamos esta investiga-
ción por varios delitos que se 
cometieron en la noche del 
31 de diciembre del 2024 y 
la madrugada del 1 de enero 
del 2025. En la ejecución de 
estos delitos participaron dos 
personas que iban ingresando 
a cuatro viviendas, lo que se 
determinó por la Brigada de 
Investigación Criminal de la 
PDI de Puerto Natales, con 
el análisis de cámaras de se-
guridad y empadronamiento 
de testigos. Cuando se logró 
la individualización de estas 
personas, se determinó que se 
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encontraban ya en territorio 
argentino, y estaban siendo 
procesados en este país por 
delitos cometidos en dicha 
jurisdicción”. 

Agrega que “es en ese 
sentido que comenzamos la 
tramitación de la extradición, 
pidiendo orden de detención 
en contra de los imputados. 

Se solicitó hora para forma-
lizar en ausencia, y ocurrió 
que el 15 de abril, fueron de-
portados de ese país, y en 
Futaleufú fueron detenidos 
con la orden respectiva, sien-
do formalizados y enviados 
a prisión preventiva”. 

Para finalizar, la fiscal 
explicó que “hay un tercer 

sujeto que participa con los 
imputados, el que actual-
mente se encuentra con 
orden de detención”. 

Este último se encuen-
tra prófugo de la justicia, 
y no existe registro de 
que haya abandonado el 
país, al menos por las vías 
legales.
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*Fotos referenciales. Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.
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las que llevaron a solicitar la 
extradición de los sujetos de 
nacionalidad chilena. 

Formalización
Es así como el día 14 de 

abril se realizó una audiencia 
(en ausencia) para conocer 
la causa. Sorpresivamente, 
los dos imputados que se en-
contraban en el vecino país, 
y también habrían cometido 
ilícitos allá, fueron expulsa-
dos. De esta manera, con la 
orden de detención que exis-
tía en su contra, se procedió 
a la detención en la localidad 
de Futaleufú, donde fueron 
dejados por las autoridades 
del vecino país. 

A través de Zoom, se 
realizó el exhorto respecti-
vo con el Tribunal de Puerto 
Natales, donde la fiscal jefa 
de dicha localidad le comu-
nicó los cargos que se le 
imputaban, como autores de 
cuatro delitos de robo en lu-
gar no habitado, solicitando 

Entre la noche del 
31 de diciembre del 
2024 y la mañana 
del 1 de enero del 

2025, se registraron al menos 
cuatro robos en distintas vi-
viendas de Puerto Natales. 

Esto derivó en una in-
vestigación liderada por la 
Fiscalía de Puerto Natales 
y que fue ejecutada por 
detectives de la Brigada 
de Investigación Criminal 
de la PDI de la misma 
localidad. 

Las diligencias permitie-
ron identificar a los sujetos 
que perpetraron este ilícito, 
detectando que dos de ellos 
se encontraban en Argentina, 
de acuerdo con los registros 
de salida de nuestro país. 

Es así como el Ministerio 
Público inició una serie de 
diligencias tendientes a po-
der esclarecer la situación, 
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